
REPUBLICA DE COLOMBIA 

ORGANO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

EDICION DE 16 PAGINAS 

SALOMON CORREAL TOREES 
Director de la Imprenta Nacional Bogotá, lunes 27.de julio de 1931. AÑO LXVII—NUMERO 21749 

Fundado el 3 0 de abril de 1 8 6 4 

Fágs. 

PODER LEGISLATIVO—Ley 95 de 1931, por la cual se fo-
menta la marina mercante nacional y se dictan otras 
disposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 

MINISTERIO DE GOBIERNO—Decreto número 1253 de 
193Í, por el cual se nombra en propiedad Secretario 
General de la Presidencia. . . . . . . . 267 

Resolución ejecutiva número 38 de 1931, por la cual se -
aprueba otra procedente de la Gobernación del To- , 
lima . . . . . . . . . . . . , . . . 267 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES—Decreto 
número 1227 de 1931, por medio del cual se reconoce 
un Vicecónsul ; 267 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO—De-
creto número 1137 de 1931, por el cual se fijan él per- " 
sonal y las asignaciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y dé todas sus dependencias 268 

Decreto número 1224 de 1931, por el cual se fijan algu-
nos gravámenes para ciertos artículos de importación 274 

Decreto número 1216 de 1931, por el cual se fijan unos 
sueldos "...:.. . . . . . . . . . . . . . , 2 7 4 

Decreto número 1229 de 1931, por el cual se autoriza al 
Almacenista de Sales Marítimas de Cúcuta para ven-
der al precio de tres pesos (§ 3) cada uno de los once 
sacos de sal sucia que se encuentran en ese almacén. 274 

Decreto número 1230 de 1931, por el cual se reglamenta 
la Administración Delegada de la líenla de Licores 
de La Goajira. . . . . . . . . . . . . '. 274 

MINISTERIO DE GUERRA—Decreto número 1205 de 1931, 
" por el cual se dictan unas disposiciones en el ramo de 

Guerra; ' 276 
Decreto número 1242 de 1931, por el cual se elimina un 

puesto y se crea otro en el ramo de Guerra 276 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS—Decreto número 1254 de 
1931, por el cual se hace un nombramiento. . . . . . . . . . 276 

Resolución número 113 de 1931, por la cual no se ac-
cede a revisar los títulos presentados por el señor 
Daniel Yenegas Vargas. 276 

Resolución número 22 de 1931, sobre revisión de los 
títulos presentados por los señores Abel y, Raúl Per-
dpmo B. . . . . 276 

Resoluciones sobre pago de seguro colectivo obligatorio 277 
Certificado de registro de marca de fábrica número 8103 278 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL—Comisión de 
Especialidades Farmacéuticas. Licencias números 3497 
y 3504 ^. . . . . . . . . . � � � � . . . � 278 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS—Contrato 
sobre arrendamiento de local para las Oficinas de Co-
rreos y Telégrafos de Cali. . , . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 278 

Contrato sobre conducción de correos partiqilares en-
tre Bogotá, Neiva, Buenaventura, etc. . . . . . . . . . . . . . 280 

PODER LEGISLATIVO 

LEY 95 DE 1931 
. (JULIO 13) ' . . � - � 

"POIl LA CUAL SE FOMENTA LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS' DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l9 Autorízase al Gobierno para fomentar, por 
medio de contrato, la formación, organización y desarro-
llo de una compañía nacional de marina mercante. Para 
este efecto el Gobierno puede solicitar la cooperación de 
la Federación Nacional de Cafeteros y las demás entida-
des que juzgue convenientes. 

Parágrafo l9 Para la celebración del contrato inicial, 
el Gobierno podrá preferir, en igualdad' dé condiciones, a 
la compañía nacional de marina mercante, que, llenando 
las disposiciones de esta Ley, haya prestado o preste du-
ra nte un período no menor de un año, servicio directo 
entre puertos colombianos y el de New York, y de cuyas 
iniciativas y esfuerzos ha^k derivado un beneficio direc-
to el comercio importador y exportador del país. 

Parágrafo 2° Queda a juicio del Gobierno la promoción 
y fomento de más de una compañía nacional de marina 
mercante atendiendo a la conveniencia desde el punto 
de vista fiscal, económico y comercial. 

Artículo 29 Para que la compañía se repute nacional 
es preciso que esté nacionalizada en Colombia, que ten-
ga su domicilio en alguna de las ciudades del país, que 
se organice de acuerdo con las leyes colombianas y su 
capital pertenezca, por lo menos en un sesenta por cien-
to (60%) a entidades o ciudadanos colombianos. A este 
efecto las acciones.de los accionistas colombianos serán 
nominativas. 

Parágrafo 1? La compañía nacional que se organice de 
acuerdo con esta Ley, deberá tener un eapital autorizado 
no menor de dos millones" ' quinientos mil pesos 
($ 2.500,000) oro colombiano, y del cual deberá tener 
pagado por lo menos el cincuenta por ciento (50%), a 
tiempo de contratar con el Gobierno. 

Parágrafo 2
q Las acciones de "la compañía no podrán 

tener un valor mayor de diez pesos ($ 10) oro colombia-
no, cada una, a efecto de ponerlas al alcance de los pe-
queños inversionistas. 

Parágrafo 3? La compañía de que se trata ofrecerá en 
los Departamentos de la República un mínimum del cua-
renta por ciento (40%) de sus acciones, reservando el 
veinte por ciento (20%) restante a opción de la Federa-
ción Nacional de Cafeteros. 

Parágrafo 4- La nacionalidad de las naves se comprue-
ba con la patente de navegación y con la certificación 
del registro correspondiente. 
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� Articulo 3' Pa r a con t ra t a r con el Gobierno, de acuerdo 
con es ta Ley, deberán l lenarse prev iamente los siguien-
tes requisitos: 

a) Comprobar que reúne las condiciones establecidas 
en los art ículos l9 y 2? de esta Ley. 

b) Que las oficinas principales de la compañía fun-
cionen en la capi tal de la República y sus es ta tu tos h a -
y a n sido sometidos a la aprobación del Gobierno Nacio-
nal, y 

c) Que los libros, cuentas, balances, e tc . de la com-
pañía sean sometidos a la revisión y aprobación de la 
Super in tendencia Bancar ia o de la en t idad que se cree 
para controlar el func ionamien to de sociedades anóni-
mas . . 

Artículo 4" La compañía que cont ra te con el Gobierno 
de acuerdo con esta Ley, se obligará a lo siguiente: 

a) A hacer escala en los pr incipales puer tos del At lán-
tico y del Pacífico, siguiendo i t inerar ios f i jos en sus 
via jes . 

b) A t r anspo r t a r g ra tu i t amen te los correos de corres-
pondencia . En igualdad de circunstancias, será prefe-
rida la 'Compañía nacional para el t r anspor te de los co-
rraos de encomiendas . 

c) A conceder un c incuenta por ciento (50%) de re-
b a j a en los pasa jes de pr imera clase a los Agentes Di-
plomáticos y Consulares de la República y a los Repre-
sen tan tes al Congreso, así como en los pasa je s de cu-
bierta para el persona l de t ropa, policía y presos; 

el) A establecer f letes proteccionistas p a r a el café y 
demás art ículos de producción nac iona l . 

e) A poner sus buques al servicio del Gobierno, si éste 
lo exigiere en caso de conflicto in te rnac iona l o de t ras -
torno interior del orden público,- med ian te equitativo 
arreglo ent re el Gobierno y la compañía, y en caso, de 
desacuerdo, se f i j a r á el valor de dicho servicio por pe-
ritos nombrados en la fo rma ord inar ia . 

f ) En caso de guerra in ternacional , sea que en ella 
esté o nó comprometida la República, o de t ras torno in-
terior del orden público, podrá el. Gobierno o rdenar que 
la compañía someta a su aprobación el ro l 'de la t r ipula-
ción de los buques y disponer que se h a g a n en el perso-
nal los cambios que se consideren .convenientes^ p a r a la 
Nación* concediendo a la compañía u n t é rmino pruden-
cial p a r a que se efectúen los cambios que el Gobierno 
exija, a f in de no a fec ta r la m a r c h a normal de la com-
p a ñ í a . 

g) A enviar y sostener por su cuenta-en escuelas o aca-
demias navales del Exterior, por lo menos cua t ro a lum-
nos colombianos en cada año de los pr imeros cinco de 
vida de la compañía, y por lo menos dos a lumnos cada 
año, duran te los años que f a l t en p a r a . la expiración del 
cont ra to . Los Oficiales de mar ina que,as í forme la com-
pañía , deberán obligarse previamente p a r a con ésta o 
p a r a con el Gobierno, a pres tar le sus servicios, u n a vez 
te rminados sus estudios, por u n período prudencia l de 
t iempo que la compañíar f i j a r á de acuerdo con el Go-
bierno. 

h ) A pagar las dietas o emoluiíientos del represen tan-
te del Gobierno en la J u n t a Directiva de la compañía, 
los que en todo caso será niguales a,-los que pague la 
compañía a los demás miembros de dicha J u n t a . 

i) A pagar una multa , cuya cuant ía f i j a r á el Gobierno-
cada~ vez que, sin previo aviso, ocurra u n a a l teración de 
los i t inerarios f ij ados, salvo caso for tu i to o. fuerza ma-
yor, comprobados. . 

j ) Que las unidades que adquiera la compañía a t í tulo 
de propiedad, ya sea p a r a su servicio exterior b de cabo-

ta je , buques-tanques, remolcadores, lanchas, e t c . , debe-
r án ser registrados y mat r icu lados inmedia tamente en 
cualquiera de los puer tos 'hab i l i t ados de la República, a 
f in de que naveguen ba jo la bandera colombiana. 

k) Que la quinta par te , por lo menos, de todo el per-
sonal de cada buque nacional , será de colombianos en 
los t res pr imeros años, la tercera par te , por lo menos, de 
los tres, a los seis años, y las des terceras partes, por lo 
menos, de los seis años en ade lan te . 

P a r á g r a f o . Los buques de la compañía que hagan el 
servicio exterior deberán tener cupo re f r igerado para el 
t r anspor te de f r u t a . 

Artículo 5» El Gobierno, por su par te , se obliga a lo 
siguiente: 

a ) A reconocer a la compañía que contra te en les tér-
minos de esta Ley, y a t í tulo de subvención, una suma 
equivalente al total de los derechos que ésta pague por 
el paso de sus buques en el Canal de P a n a m á . El mon to 
del" valor de la subvención que el Gobierno pague a la 
compañía, de acuerdo con este artículo, no será en ñin-
gún caso superior al valor que el Gobierno reciba por él 
mayor impues to de tone la je que de acuerdo con el ar-
tículo 13 de es t a Ley, se dest ina al fomen to de la m a -
l ina mercan te nacional,- n i excederá, de ciento c incuenta 
mir pesos ($ 150,OGO„) por año . 

b) A ceder a la compañía de q u e se t ra ta , a t í tulo gra-
tuito, y a juicio del Gobierno, el uso de los terrenos de la 
Nación en los puer tos mar í t imos de la República que 
para su uso par t icu la r necesite la compañía para el es-
tablecimiento de estaciones de abasto de combustibles, 
muelles de -abas to pa ra sus barcos y edificios para sus 
of ic inas . Es entendido que si las estaciones de abasto de 
combustibles y muelles de abasto, se des t inaren al ser-
Vicio público, deberán su je ta rse a las disposiciones que 
r i j an la m a t e r i a . 

c) A prefer ir , en igualdad de circunstancias, a la com-
pañía de que se t r a t a , pa ra el t ranspor te de la carga ofi-
cial dé. importación y expor tación. 

P a r á g r a f o . El té rmino del con t ra to que celebre, el Go-
bierno será de quince años (15), prorrogables a voluntad 
del Gobierno. . -. . ¡ ":j 

Artículo 89 La subvención, que se establece en la presen-
te Ley, la paga rá el Gobierno, por t r imest res vencidos, en 
vista de los comprobantes correspondientes que presente 
la compañía . � 

Articulo V El cont ra to o cont ra tos que el Gobierno ce-
lebre de conformidad con esta Ley y de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes* el día en que el con t ra to o 
cont ra tos se celebren, no necesi tará para su validez de 
ulterior aprobación del Congreso. 

Artículo 8' Es entendido que la. compañía es tará en 
l ibertad de de t e rmina r las l íneas en que h a y a de pres ta r 
sus servicios. El Gobierno podrá exigir,: en cualquier 
t iempo, pero con la debida anticipación,: el estableci-
miento de de te rminada línea, en cuyo caso el Gobierno 
podrá comprometerse, por cont ra to especial, a indem-
nizar a la compañía por los perjuicios o - p é r d i d a s que 
és ta -pud ie ra recibir con motivo �del servicio de esa nue-
va línea,. 

Artículo 9S En la adquisición de los elementos pa ra su 
servicio, la compañía obtendrá en todo caso los más mo-
dernos y mejor indicados p a r a el objeto a que se les de-
dique . 

Artículo 10. No es tará sujeta al pago del impuesto de 
tone la je la,,carga de cabota je que se movilice en los bar-
cos. de la compañía . Toda mercanc ía ex t r an je ra no ria-
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MINISTERIO DE GOBIERNO 

SECRETARIO GENERAL 

DE LA,PRESIDENCIA 

DECRETO N" 1253 DE 1931 
(21 dé julio) 

El Presidente de . la . República-
' de Colombia, 

en uso de sus. facultades legales, 
DECRETA: 

Articulo único. Nómbrase en propiedad 
Secretario General de la Presidencia de la 
República al señor doctor Carlos M. Pérez. 

Parágrafo. Para los efectos-fiscales, el 
presente Decreto regirá desde el día veinte 
de los corrientes. ' � . 

Comuniqúese y. publíquese. 

Dado en Bogotá a 21 de julio de 1931. 

ENRIQUE OLAYAl HERRERA 

El Ministro de Gobierno, . " 
- ' Carlos . E. RESTRERO 

,. RESOLUCION EJECUTIVA 

NUMERO 38 DE 1931 
P O S LA CUAL Si£ APRUEBA OTEA PRO. 

CEBENTE DE LA � .GOBERNACION DEL 

TOLIMA. 

Kepúbliea fie Colombia—Po3er Ejecutivo. 

Vista la. Resolución del Gobernador del Toi- i 

lima, de fecha 3 de los corrieuic?, íiáiacco 108, 
por medio d» la cual-suspende al ..-señor .Carlos 
E. Recamáis, en- el ejercicio- de las funciones de 
Concejero Municipal de -Lérida, pa ra .que fue 
elegido, para el período en curso,- poí- bailarse 

sindicado por el delito de heridas, y teniéndose 
en cuenta que las razones expuestas por el se-
ñor Gobernador son atendible^ legalmente, se 

RESUELVE: 

Confírmase la Resolución a que se ha hecho 
referencia. 

Comuniqúese y publíquese. 

Bada en Bogotá a II de julio de 1931. 

El Presidente de la República. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

Per el Ministro de Gobierno, el Secretario 
autorizado, 

Jesús Antonio Hoyos 
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MINISTERIO DE 

RELACIONES E X T E R I O R E S 

— » : « — 

DECRETO N' 1227 DE 1931 ' 
(julio 17) 

POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE. I.N 

VICECONSUL 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Artículo único. Vistas las correspondientes 
letras patentes de provisión consular, reconó-
cese al señor Edgar L. Me Gínnis en su ca-
rácter de Vicecónsul de los Estados Unidos de 
América en la ciudad de Rledeüín. 

Comuniqúese y - publíquese. 

Dado en Bogotá a 17 de juün de 1931. 

ENRIQUE-OLAYA-HERRERA 

lil .'íinisiro de Kelr.ciones Exteriores, 

- Raimando KIVA.b 

CODIGO DE ELECCIONES 
' , O SEGUNDA EDICION—1831 < 

dirigida por el doctor don Alberto Abello Palacio, 
Jefe de la Sección de Justicia del Ministerio 

de Gobierno, con prólogo del doctor don 

CARLOS E. RESTREPO 

Acaba de editarse en la I m p r e n t a Nacional, 
y se ha l la p a r a la. venta, a $ 1-50 el: e jemplar 
en rústica, en el Expendio del DIARIO OFICIAL, 

car rera S'!, número 188, y en la 
Librería Colombiana. 

cionaliza-da que .conduzcan los buques de la compañ ía 
p a g a r á el derecho de t o n e l a j e . 

Art ículo 11. El Gobierno t e n d r á el derecho a des ignar 
u n a persona y su cor respondien te suplente , q u e a s u m a 
la r ep resen tac ión de aquél d e n t r o de la J u n t a Direc t iva 
de la - compañía, en rayas del iberaciones t e n d r á voz y 
n)U) . 

Artículo 12. El Gobierno c reará , cuando lo juzgue opor-
tuno y conveniente , u n a sección de m a r i n a o u n depar-
t a m e n t o de m a r i n a independ ien te , que será servido por 
Oficiales nava les colombianos . ¡ 

Art ículo 13. Autor izase al Gobierno p a r a a u m e n t a r el 
impues to de t one l a j e a dos pesos c incuen ta cen tavos 
($ 2-50) por tone lada de mil kilo-s, al dar le cumpl imien-
to a e s t a Ley. 

Artículo 14. Los barcos de la compañía , que t e n g a n 
servicio de p a s a j eros, gozarán-ele las pre lac iones que es-
tén es tablecidas o se es tab lezcan en los pue r to s nacio-
nales p a r a - l o s barcos de p a s a j e r o s y correos de o t r a s lí-
neas n o nac iona l e s . 

Art ículo 15. Autor ízase a l Gobierno p a r a .suscribir ac-
ciones en la compañ ía nac iona l de � m a r i n a m e r c a n t e con 
quien celebre c o n t r a t o . 

Artículo 16; El Ministro áe Industrias, liará incluir én 
el Presupuesto de gastos de cada vigencia la partida ne-
cesaria para dar cumplimiento a esta Ley, y cuando no 
se incluyere en el Presupuesto; esa partida, o ella no fue-
re suficiente, el Gobierno queda autorizado para, abrir, 
los créditos que demande el cumplimiento de ella. 

Art ículo 17. Él pe rsona l co lombiano que, por u n pe-
ríodo n o m e n o r de dos años, p res te sus servicios en las 
naves de la compañía : de que se t r a t a q u e d a r á exen to 
del servicio mi l i t a r obl igator io . _/ . 

Art iculo 18. Es tab lecerá .él Gobierno t a n t o en el con-
t r a t o inicial como en los de prór roga , si la hubiere , los 
casos ele. responsabi l idad e n que pueda incurrir , la com-
pañ ía , las" c u a n t í a s de l a s m u l t a s -que deberá paga r , lle-
gado el caso, los motivos, que p u e d a n d e t e m i n a r la ca-
duc idad del c o n t r a t o o cont ra tos , y én la f o r m a en que 
se dec la ra rá esa- caduc idad . 

Art ículo 19. Por la p re sen te Ley queda de-rogada la Ley 
117 de 19Í9 y lase disposiciones que le s ean c o n t r a r i a s y 

' ' ad ic ionada y r e f o r m a d a la Ley 59- de 1914. 

Dada en Bogotá, a veint iséis de junio , de mil novecien-
tos t r e i n t a y u n o . 

El P res iden te .del' Senado,; JOSE. A. ÉSGAND.ON—El 
Pres iden te de la Cárfiara de R e p r e s e n t a n t e s , ISMAEL 

. ENRIQUE A-RCINIEGAS:—El Secre ta r io ; del .Senado, An-
ton io Ordnz ; Espinosa—EL Secretar io , de. la C á m a r a de 
Represen tan t e s , Fernando- Restrep© Bríeeño. 

Poder Ejecutive—-Bogotá, jul io 13. de-1931. 

Publ íquese y e j ecú tese . 
ENRIQUE OLAYA ,BERRERA 

El. Ministro dê  Industrias, 
Francisco José CHAUX 


